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EARoLLO Concejo Municipal de llallagua 
Tencara Secidn de la Provincia Rafuol !Bastillo ALLAGU 

LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA N° 240/2020 
QUE APRUEBA LA REFORMULACION DEL POA 2020 PARA LA DOTACION IDE LA 

CANASTA SOLIDARIA ESTUDIANTIL EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE POR LA PANDEMIA 
COVID -19 MUNICIPIO DE LLALLAGUA" L 

DE I9 DE DCTUBRE DE 2020 TA A 

ARTEMIO MAMANI CHARACAYO 
ALCALDE MUNICIPAL 6 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Por cuanto, el Concejo Municipal, ha sancionado la siguiente Ley Municipal: 

VISTOS: La solicitud formulada por el Alcalde Municipal de Llallagua mediante correspondencia de fecha 
16 de octubre de 2020 informes técnico, financiero, educaivo y legal y; todo lo que ver convino y se tuvo 

presente, y 

CONSIDERANDO: 

QUE: la Consutución Poliica del Estado en su articulo 283, dispone que "el Gobiemo Autónono 
Municpal está consituido por un Concejo Municipal con lacultad deliberativa, fiscalizadora 
legislatna municipal en el ámbito de sus competencias y un órguno ejecutivo presidido por la 
Alcaldesa o ed Alalde". Disposición concordante con el artículo 34 de la Ley Nro. 031 de 19 de 
julio de 2010 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez".

QUE: la adminisuración pública de las enudades ternitoriales autónomas se regirá por las normas de 
gestión pública emitüidas en el marco de la Constitución Polítüca del Estado y disposiciones legales 
vigentes tal y cual lo dispone el articulo 113 de la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010. 

QUE: la Ley Nro. 482 de Gobiemos Aulóomos Muicipales, del 09 de enero de 2014, iene cono 
objeto regular la estructura oIganizaliva y funcionaniento de los Gobiemos Autónomos 
Municpales, ello de manera supletora, la cual se aplica a las Enüdades Tenitoriales Autónomas 

Municipales que no cuentan con su Carta Orgánica Municipal o que no hubieran legislado en el 
áanbito de sus conpeteucas. 

CONSIDERANDO: 

QUE: los atículos 321 y 339 I1) de la Constitución Poltüca del Estado prevén que la administración 
económica y financiera del Estado y de todas las cntidacdes piblicas se nige por su presupuesto y 
que la deteminación del gasto y de la unversión pública tendrá lugar por medio de mecanismos de 
participació ciudadauna y de planificación técnica y ejecuuva estatal; asimismo, que los ingresos del 
Estado se ivertirán conforme com el Plan Genera del Desarollo Económico y Social del Pais, el 
Presupuesto General del Estado y con la Ley. 

QUE: la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomias y Descentralización "Andrés 
Tbáñez", en su articulo 103, establece que "L son recursos de las cntidades termioriales autónomas 
los ngresos tribularios, ngresos no uibuanos, uanslerencias del nivel central del Estado o de 

otras entidades terrioriales antónomas, donaciones, créditos u otros benclicios no monetaios, que 
en cl eercaco de a gestión pibleca y dentro del aco legal vigente, pemitan a la entidad amplar 
su capacidad para brindar bienes y servicios a la población de su temtorio... II1. Las entidades 

emitonales autónomas fouarán y ciecutaráin politicasy presupuestos con recursos propios 
ranslerenaas piblicas, donaciones, crédios u otros bencfhiaos o monetarios, para eliminar la 
pobrea y la excusión socal y económica, alcazar a igualdad de géncro y el vivir bien en sus 
distnias dmensiones. 
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ESARR RZO 

OLLO Concejo Municipal de Llallagua 
Jorcera Seceión do la Provincia Rafael !5ustillo LALLA LAGUA 

QUE: el artículo 114 I) y X segundo párafo) de la Ley N° 031, prescribe: "I. El proceso 
presupuestano en las entidades tenitoriales autónonas está sujeto a las disposciones legales, las 

directicesy el clasilicador presupuestario, emitidos por el nivel central del Estado, los mismos que 

ncluran categonías de género para ascgurar la climinación de las brechas y desigualdades, cuando 

coresponda... A. Una vez aprobado por el Organo Delberativo del Gobiemo Autónomo, ef 

presupucsto nstitucIonal de una entidad tentorial autónoma no podiá ser modilicado por ora 

nstancia legslativa o ejecutinva, sin la autonización del corespondienle gobiemo autónomo, a ravés 

de los procediunentos establecidos por las disposiciones legales en vigencia". 

QUE: el atículo 4 de la Ley Nro. 1267 Ley del Presupuesto General del Estado 2020 dispone: "La 

Máxima Autoridad Ejecutiva - MAE de cada entidad piblica, es responsable del uso, 
aduuistractón, destino, cumpliniento de oljetivos, metas, resultados de los recusos pilblcos y la 

aprobacón, eecucón, seguiiuento, evaluación y ciere de proyectos, a cuyo etecto debera 

observar las disposCiones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las oImas egales 

gentes". 

QUE: el artículo 8 inciso d) de la Ley N° 1178, señala: "La ejecución de los presupuestos de gastos de las 

entidades serñaladas en los incisos b) y c) de este artículo, está sujeta, según reglamcnlacón, a 

Cumpluniento de las polticas y nornas gubernamentales relacionadas con la naturaleza de sus 

activdades, inchuyendo las releridas a las modilicaciones, traspasos y translerencas dento de sus 

presupuestos, así como a la disponibilidad de sus ungresos electivos después de atender y prever ef 

Cumplmmento de sus obligaciones, reservas, aunetos de capita, rédito sobre pauunomo neto 

ouas conunbuciones obligatonas. No se pernituá la uanslerencia de gastos de nversóu o 

excedentes de ingresos presupuestados a gastos de funcionamiento" 

QUE: la Ley Nro. 777, de 21 de enero de 2016, Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado, 
dispone en su articulo 23 que: "I. Los Planes Operativos Anuales (POA) son la programación de 
acciones de coto plazo de cada entidad piblica señalada en el Articulo 4 de la presente Ley, yson 
aprobados por la Máxima Autoridad Bjecutiva correspondiente. I. El Plan Operativo Anual 
contemplará a estunacaón de thempos de cjecuctón, los recursos fnancieos ncesaos, la 
designación de responsables, así como las metas, resultados y acciones amales. III. Las Máximas 
Autoridades jccutivas de las entidades púlblicas señaladas eu el Articulo 4 de la presente Ley, 
podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, para el cumplimiento de las nmetas y resultados de 
gestión, concordantes con el PHan Estratégco Insttuconal y la planilicación de mediano plazo, 
conforme a nomativa vigente. 1V. Las entidades públicas podrán fomular un presupuesto 
phurianual de mancra articulada a la planuilicación de mediano y corto plazo, de acuerdo a 

nomativa. V. Los Planes Operativos Auales seran untegrados por las entudades competentes, en 

las Platalomas del SPIE, de acuerdo a ineamientos del Organo Rector del SPIE. 

QUE: el Decreto Supremo N° 3246 de 05 de julio de 2017, NORMAS BASICAS DEL SISTEMA DE 

PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES señala; "E/ Plan Operativo Amal nmaterinliza en 
acciones de corto plazo, las actvidades estralégcas de las entudades del sector público, establecidas 
en sus Panes Estralégicos Institucionales, mismos que deben ser concordates con los Planes 

Sectoriales o Temioriales. 

QUE: el artículo 1I del Decreto Supremo 3246 establece que: "I La formulación, ejecución, seguimiento 
y evauación del Plaun Operativo Amual, es responsabilidad de la Máuna Autoridad Ejecutiva, y de 
todos los servidores piblicos involucrados, en el ámbilo de sus funciones. IL La aprobación del 
Plan Operativo Amual es responsabilidad de la Mávma Autondad Ejecutiva o de la mávna
instancta resolutiva laculada para el electo. lll. En las entudades temtonakes auónonas, 

responsabilidad por la formulación, aprobación, ejecución y evahuación de los Plans (Opxratnas 

Amuales estaurá determinada por la nomaliva legal vigente y su nomaiva propa 

QUE: es peralivo señalar que el articulo 20 del Deccreto Supremo 3246 dispone: "1. FI Yaun ( y*7:aun 

Aual podrá modilicause duraule el ejercKw liscalpor cualqunra de las sgucutes Uunst.uN AS: 
a) Ciuando existan modilicaiomes en el lPla1 Est1ateig«o lusttucal; b) Cuundo nuo ngeICta 

modilie nons al Plan Estraeguo lustinunal. U. Ia probueun ee las un nhti :u 'h u's l PHun 

(perativo Amal es nsponsabaliudul de la ana stan ia 'solhuna tuc ulauda 1nua el cevto". 
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DEAOLO FUERE 

Concejo Municipal de lallagua 
Jecora Seción de la Provincia Kafaul Bustallo ALLAGU 

QUE:, las directrices de formulación presupuestaria Gestión 2020 aprobadas por Resolución Bi 

Ministerial Nro. 24 de los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas y Planilicación del 
Desarollo de fecha 15 de julio de 2019 prevén en su atículo 23 - V) que "Ias cnidades pilblicas 

dehen consideru cn su POA y Presupuesio, 1ecusos ncesarios para la Cicstión de Riecsos cnef 
marco de la nomaluva vgenic. 

QUE: por mandato de la Ley Municipal Nro. 239/2020 de 16 de octubre de 2020 se crea el Prograa 
para la Dotación de la Cauasta Solidaia Estudiantil en efecivo y/o en especie por la P'adena 

Covid 19 Municipio de Llallagua. 

QUE: a uavés de la Resolución Municipal Nio. 078/2020 de fecha 16 de octubre de 2020 el Coneego 
Municipal ha aprobado y autorizado la suscripción del covenio interinstutuctoal de uunslerenca 

de recusos enue cl Gobieno Autónomo Municipal de 1lallagua, Orguuzacoues Tertonales 
Municipales (FEJUVE S), Junta Escolar de Distrito Educativo y los representantes de las 2% Juntas 
escolares de nidades educativas del Distrito Educativo IJallagua paua la dotacón ele la eanasta 
solidauia estudianil conmo consecucncia de la pudemia del COVID 19 eu el Muueipo de 

Llallagua. 

CONSIDERANDO: 

QUE: las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones prevé en su auticulo I1 que " 

La lomulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan peraivo Amal, es respousabundal 
de la Máxima Autonidad Ejecutiva, y de todos los servidores publcos unoucradas, eu el ánbuo de 
sus funciones. I. La aprobación del Plan Operativo Anual es responsabuhudadd de la Máuina 
Autoridad Ejecuiva o de la máxima instacia resohtiva lacultada paura el ehecto. Ill En las 
cntidades temtonales autónomas, la responsabihdad por la lomuación, aprobacnon, ejecucon y 
evaluacó1 de los Planes Operativos Anuales estauá determuada por la nonmaliva kgal vigente y su 

nomativa propa". 

QUE: el atículo 16 - ID del Decreto Supremo Nro. 3607 prevé: "Las modilicaciones presupuestanus 
electuadas mediante norma de cada entidad son... "M. Traspasos Presupuestaos 
Intranstitucionales 

Entre partidas de gasto de programas del presupuesto aprobado de la etidad, canbio de 
duecciones administuativas y unidades ejecutoras. Incuye taspasos denro del grupo 1000 
"Servicios Personales", excepto los taspasos que ncrementan las partidas de gasto 11100 
"Haberes Básicos", 11700 "Sucldos "y 12100 Personal Evenual" y otras que m 
contravengan otras instancias de atprobación; 

b A proyectos de unversión, enre proyectos de mversión y al ntenor de proyectos de inversión. 
Inchuye traspasos presupuestarnos por cambio de entidad de turansferenaa de destino para pago 
de previsión social, cambio de direciones administrativas y unidades ejecutoras; 

)Por caumbio de: rubros, objetos de gastos, fuente de financiamiento y organismo fiaucados, 
siempre que no generen défhct hiscad y no comprometan recusos det Tesoro General de la 
ac C1Ón; 

a) 

Por ccmemo del grupo 10000 "Servicios Personales" dentro de los imuies de gasto 
estabercidos en la normativa vigente, en cl caso de tos gobiemos autónomos muucipales e 

uigema ognuio caumpesinos; 
Tiaspasos cntre proyectos de ineson que crementen el monto de la partida de gasto 
12100 "PeIsonal Evenual", independientemente dec la luete de lunacuniento, sICnpre qu 
no merementen el monto del grupo 1000 "Servictos Personales" de la enidad. La cntikad es 
esponsable de prever la prograunac7ón mensual del gasto y el nivel de rmuneran en et 
marco de la nomatva vigentle. 

Sin eisten los Sistenmas Wiciales de la iestion Fiscal del Fstack Phumannal sera 
eheeado por cada cntidad. bajo respousab1l1dad dee la Mana Autondad Exxun 

QUE eseeo a ls iequstos de proxedibiliudad se ucne que pou madato del uticuh» 19- D un dde 
beee Suuew No. 3A7 « cmtenudo del lutmne Tecmco "ketwra eumnaun wve en i 
Ducetuvs ede Fiumnlac wnn l'unu'staI". ls de advetu que el luloun Teh Fuun K quc 
e Cmta alCoejo Muni al del* unplu con toli»s los tcqsitos tuda ier jc cs csla usia1a 

pal dlune se auuela sonulone las ouas nentas cn et Reglauente Mbti anes 
l'iesuuesluas. 

IEY MUNITITAL NO2W7 
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oESARHOLo 
Concejo Municipal de Llallagua 

SrUERO 

Tarcara Swcción de la Provincia Rafael !Bustill ALLAGD 

QUE: la disposición fipal primera de las direcrices de formulación presupuestaria Gestión 2020 
aprobada por Resolución Bi Ministerial Nro. 24 de 15 de julho de 2019 prevé: "Para las 
modificaciones presupuestarias, el infome técnico deberá contener el siguiente detalle: 

a Precisar el cunmphimiento de las acciones, alcances, resuhados y especificar la caldad del gasto, 
así como la ejecución presupuestaria a la lecha de la solictud y su proyeción al cieme de 

geshon. 

b) ldenaficar la siguiete estructua programáica: 
Enuidad-ENT 

2 Dirección Administrativa -D4 
Undad Ejecutora -UE 

4 Programa -PRG 
5. Proyecto -PRY (Código SISIN, cuando coresponda) 
6. Actvidad -ACTT 

Finalidady Función -FIN-FUN 
S. Fuente de Financiamiento -FIE 
Organismo Financiador -ORG 
10. Objeto del Gasto -OG 
l1. Entidad de Translerencia -ET 
12 Tipo de Innersión -77 
13. Monto". 

UE: la Ley 856 de 28 de noviembre de 2016, que en su Artículo 11. Numeral I. señala: "Se autoriza al 
Organo jecutivo, rausfenir recusos públicos en electivo yo en especie e inversiones productivas, 
a organizacones económico-productivas, organizaciones temtoniales, organizaciones privadas sun 
hines de luCTO naczonal, organizaciones ndigena oniginana campesinas y a personas naturales, con 
el objetvo de estimular actvidad de desarrollo, segurndad alimentaria, reconversión productiva, 
educación, salud y vivienda, en el narco del Plan de DesarTollo Económico y Social. Para realizar 
uransferencias público prvadas, las entidades deberán estar autonizadas mediante Decreto 
Supremo y contar con reglauncntación especifica'". 

la Ley 602 de 14 de novieubre de 2014, en su Ariculo 32, refiere con relación a las 
modificaciones presupuestarias, lo siguiente: "La decluratorta de desastres yo emergencias permite 
que las cntidades piblicas de todos los nivees del Estado encagadas de su atención, realicen 
modificaciones presupestanias y uansterencias entre putidas presupuestarias, de acuerdo a la 
nomativa existente y Ja nomativa cspeciieca que cstablezca ed Ministeio de Economía y Finanzas 
Públicas. 

QUE: 

CONSIDERANDO: 

QUE: el Ejecutivo Municipal a uavés de la correspondencia de lecha 16 de octubre de 2020 solicita la 
sanción de una Ley Municipal que aprucbe la Reformulación del POA 2020 "Programa Dotación 
de la Canasta Solidaria Estudiantil en Electivo (Por la Pandemia Covid 19) Municipio de 
Llallagua" adjuntando al efecto inlornes téenico legal, educativo y financiero, además del 
respectivo proyecto de Ley, elaborados a su tuurno por el Responsable de Planificación, Director de 
Asesoria Legal, encargado de educación y Director Financiero. 

QUE: analizados los informes referidos por el Asesor Legal del Concejo Municipal, éste a uravés del 
Informe Legal Nro. /2020 emitido en fecha 17 de octubre de 2020, recomienda su aprobación a 
través de una Ley Municipal, aspecto que también fue recomendado por el Lic. Alain Francisco 

Vargas Choque Asesor Técnico Financiero del Concejo Municipal (Cite: IT-AT-CMLI /2020 
elaborado en fecha de agosto de 2020). 

QUE: el Concejo Municipal en ejercicio de su potestad de deliberación ha procedido al análisis de toda la 
documentación antes mencionada concluyendo que la Reformulación del Prograna de 
Operaciones Anual 2020 para asignar recursos económicos para la ejecución y cumplimiento del 
objeto de la Ley Municipal Nro. 239/2020 de fecha 16 de octubre de 2020 encuentra su 

fundanento en la necesidad de brindar socorro a la comunidad educativa del área wbana del 
Municipo de Ilallagua que a consecuencia de la Pandemia del COVID - 19 (Coronavirus) se ha 

visto privada de su derecho a la alimentación complementaria escolar desde la primera quincena 
del mes de unarzo lhasta el 31 de octubre de 2020 segun lo detemunado por el Decreto Supreo 
Nro. 4352 de 29 de septiembre de 2020 (suspensión de clases presencales). 

"TODOS SOMOS tGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 
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SARAOLLo 
Concejo Municipal de Llallagua 

Jercea Sección de la Provincia Kafael Bustillo ALLAGUA 

QUE: si bien es cierto y evidente que a la fecha las clases virtuales se vienen desarollando empero no 
existe ninguna conribución estatal respecto a lo señalado por el articulo 82 de la Ley Fundamental 
del Estado Plurinacional de Bolivia que señala: "E Estado apoyará con prioridad a los estudiantes 
con menos posibulidades económicas paa que accedan a los dlerentes nvees del sistema 

cducativo, MEDIANTE RECURSOS ECONOMICOS, PROGRAMAS DE ALIMENTACION, 
vestmenta, transporte, matenal escolar; y en áreas dispersas, con residencias estudiantiles, de 
acuerdo con la Ley'. 

QUE: compete al Gobierno Autónomo Municipal de Ilallagua, en el marco de sus competencias apoyar 
toda la comundad educativa, máxime cuando al considerarse como un grupo vulnerable durante 

toda la pandemia se han visto privados de un desarrollo integral merced a una alimentación 

complementana escolar sana, nutitüva y saludable que les pemita gozar de n mejor 
aprovechamiento escolar. 

UEpor esas cucunstancias y dado el hecho de que en uestua jurisdicción temitorial aun se encuenua 
Vigente la declaratoria de emergencia sanitaria por la Pandemia del COVID - 19 dispuesta por la 

Ley Municipal Nro. 212/2020 de 14 de marzo de 2020, se considera viable la reformulación 
presupuestana solicitada por el ejecutivo municipal y máxime cuando esta cuenta con el aval de la 
Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Municipal COEM - LUallagua Nro. 13 de 
02 de octubre de 2020 la cual ha determinado aprobar y actualizar el Plan de Contingencias po 
Brote del Coronavirus (COVID - 19) en el Municipio de Llallagua. 

QUE: nuesuo Plan de Contingencia Actualizado ha previsto lineas de acción en su lase miugación al 
objeuivo de reestablecer los medios de vida locales a lin de fortalecer la economía de las familias, 
garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente merced a la creación de 
una programa en el Plan Operativo Anual y destunar los recursos especilicos y necesanos para 

beneficiar a cada estudiante inscrito en la presente gesuón escolar tuansfiriendo recursos en elecuvo 
como apoyo para la provisión de al1mentos. 

CONSIDERANDO: 

QUE: El aticulo 16 nunerales 4y 19 de la Ley N° 482, refiere como atibuciones del Concejo Municipal: 
Dictar Leyes Municipales, y aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de su presentación, el 

Programa Operaivo Anual, presupuesto municpal y sus relornulados, presentados por el Alcalde 
Municipal en base al Plan de Desarrollo Municipal. 

QUE: el numeral 14 del aticulo 26 de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales, dispone como 

atribución del Alcalde Municipal, "Presentar al Concejo Municpa pra su consideración y aprobación mediante Ley Muncipal, el Programa de Operaciones Amual, el Presupiuesto 
Municipal cosolidadoy sus REFORMULADOS hasta quince (15) dias hábiles antes de la fecha 
de presentactón establecida por el Organo Rector del nivel Central del Estado" 

QUE: conforme establece el artículo 302 núm. 23) de la Constitución Poliüica del Fstado, constiiye 

competencia exclusiva de los Gobiemos Autónonos Municipales: *Elaborar, aprobar y ejecular 
sus programas de operaciones ysu presupuesto". 

QUE: en consonancia al Inforne Legal Cite: D.A.L./G.A.M.LL./Nro. 0583/2020 suscrito en fecha 16 de 
octubre de 2020 por el Director de Asesoría Legl Abg. Félix Cabrera Saavedra; Informe Técnico 

GAMLL/UNID/PLANIF/037/2020 suscrita en fecha 16 de octubre de 2020 por el Aq. Jimmy 
Roy Martínez Calizaya en función de Jefe de Planificación; Informe Financiero Cite Nro. 69/2020 
DF elaborado en fecha 16 de octubre de 2020 por Javier Hinojosa Gnfls en función de Diuector 

Financiero; Informe Técnico de Educación GAMLI/S.M.DD-HHH/UE/O12/2020 claborado en 
fecha 16 de octubre de 2020 por el Lic. Fenando Pinto Orihucla, infome técnico financiero Cite: 

T/ATF/CMIL 028/2020 elaborado en lecha 18 de octubre de 2020 por el lic. Alain Francisco 
Vaugas Choque en función de Asesor Técnico Fnancero del Concejo Muniepal y el lnlome 
Legal Nro. 291/2020 Cite: A.L/.C.M.II./Nro. 399/2020 de fecha 17 de octubre de 2020, el 
Concejo Municipal se decanta por la aprobacón del Proyecto de ley presentado por el ljecutuvo 
Muncpal, con modilicacones. 

LEY MUNICPAL No 24/2020 
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ESARROLLo fuERZO 

Concejo Municipal de llallagua 
Jarcera Sección de la Provincia Kafael Bustillo LALLAGUA 

POR TANTO: 

E Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de Llallagua en virtud de sus especticas 
atribuciones que le faculta la Constitución Polítüca del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales, la Ley N 031 Marco de Autonomías5 
Presupuestanas aprobado por Decreto Supremo Nro. 3607 de 27 de junio de 2018, Ley Municipal Nro. 
239/2020 de 16 de octubre de 2020 y otros instrumentos normativos en actual vigencia. 

Descentralización, Reglamento de Modificaciones 

DECRETA: 

LEY MUNICIPAL 240/2020 
LEY MUNICIPAL DE REFORMULACION 

DEL POA 2020, PARA LA DOTACIÓN DE LA 
CANASTA SOLIDARIAESTUDIANTIL EN EFECTIVO Y/O EN 

ESPECIE POR LA PANDEMIA COVID - 19 MUNICIPIO DE LLALLAGUA. 

Articulo Primero: La presente Ley tiene por objeto aprobar la refomulación presupuestaria 

conforme ala identificación de los recursos prevista en el POA 2020 "PARA LA 
DOTACION DE LA CANASTA SOLIDARIA ESTUDIANTIL EN 
EFECTIVO Y/O ESPECIE POR LA PANDEMA COVID - 19 MUNICIPIO 

DE LLALLAGUA' conforme al siguiente cuadro: 

DE 

PROVISION ALIMENTACION 
o COMPLEMENTARIA ESCOLAR AREA 

CONCENTRADA GESTION 2020 
MUNICIPIO DE LLALLAGUA 

1507 21 O000 9.8.0 41 13 3.1.1.30 
2916000 

1507 7 O000 1.1.2 13 9.9.1 0 PREVISIÓN PARA GASTOS DE CAPITAL 
741.210 

DESEPcIona 

PROGRAMA PARA LA DOTACIÓN DE LA 
0 CANASTA SOLIDARIA ESTUDIANTIL EN 

EFECTIVO (POR LA PANDEMIA COvID- 
19) MUNICIPIO DE LLALLAGUA 

1507 01 3 0000 5 10.10.0 41 113 71610 
3.657.210,0 

Articulo Segundo: En previsión al Reglamento de Modlificación Presupuestaria aprobada por el 
Decreto Supremo Nro. 3607, de 27 de junio de 2018 y la Ley de Administración 
Presupuestaria Nro. 2042, se dispone la Remisión de la Presente Norma. 

infomes Técnicos, Iegales y cuanta documentación foma parte de la presente 
Ley, al Ministerio que corresponda para fines de su registro. 

Artículo Tercero: Se abroga la Ley Municipal Autonómica Nro. 234/2020, de 29 de septicnmbre de 
2020 "REFORMULACION DE POA 2020 "PARA LA DOTACHON DE. 
CANASTA sOLIDARIA ESIUDIANIIL". 
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eARROL 
Concejo Municipal de Llallagua 

Jorcera Sección de la Provincia Rafael Bustillo LLAGUA 

Articulo Cuarto: Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la presente Ley 
Municipal, el Ejecutivo Municipal, la Secretaría Municipal competente, otuas 
autoridades y funcionarios municipales cuyas funciones estén vinculadas a la 

presente nonativa nunicipal 

Registrese, Publíquese, y Cúmplase 
Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Llallagua del 

Departamento de Potosi, a los Diecinueve del Mes de Octubre del Año Dos Mil Veinte. 
Fdo. 

oNCLJO 
Rene Boris VIStara EFuzT Sr. Walberio Lotqmu 

PRES DENTE 
DE LLALLAGUA 

CONCEJAL SECRETARI0 
cONCEJO MU NICIPAL DE LLALLAGUA COHCE 

AG, 
BOLV 

CDM ECINDMCA/EKS 
Ce/Arch. 
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